
^NQUHO CQNCERTADO 24 / 5 Depósito legal L E . l — í 9 í b 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4jnJolstractón. — Intervención de Fondos 
1, Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
•de la Diputación Provincial—Tel. 6100 

Lunes 17 de Septiembre de-1962 
Núm. 21 f 

No se publica los domingos ai días festivos ' 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. ~ 
Idem atraaadoBi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados COD e 
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idmistracion provincial 
Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

incia núm.,193 de fecha 27 de Agqs 
último se publica relación de su 
istas de maderas en varios montes 

le Utilidad Pública y por laque res 
seta a la subasta de 48 hayas del 
lonte núm. 578 se ha padecido error 

en algunos datos consignados en la 
misma; por lo que queda rectificado 
en la siguiente forma: 

Número del Catálogo:578—Pueblo 
aque-pertenece: Villayandre.—Ayun 
lamiento: Crémenes.—Número de ár-

48; Especie: Haya.—Cantidad 
en m. c: 5; Leñas estéreos:-2,50.— 
Tasaciones: Precio base de licita-
MD: 1.255,00 ptas.-Precio índice: 
•768,75 pta».; Depósito provisional, 
'.Por 100: 37,65 ptas—Grupo a que 
Pertenece: 2.°—Lugar, día y hora de 

celebración de la subasta: Casa 
oncejo del pueblo de Villayandre, 
ei ala 28 de Septiembre actual, a las 
«Hez horas. 
pLeón, 8de Septiembre de 1962.-
51 Jefe del Distrito Forestal, Antonio 
^•nes Botey. 

Núm. 1462-76,15 ptas. 

ría de Aéuas del Noríe 
de Esnañfr 

Info rmación pública 
io d ^re8orio Barreiro López, ve-

Kxuni ^ai1 Martín de Carracedo, 
^icit i Íento á e Carracedelo (León) 
dá« *a la correspondiente autoriza-

para construir una defensa de 
[ón armado, de 31 metros de 
d y 7 metros de altura, nor-

dirección de la corriente def 
en ?* a s.u Paso frente a su vivien-
le errDinos de su vecindad, para 

Ser ia finca llamada «Cancela-
i-oHU^erar â suPerficie que fue 
0aá por las avenidas. La de

fensa quedará situada dentro de la 
finca en la zona erosionada. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, a fin de que los que se con 
sideren perjudicados con la autori 
zacióú solicitada puedan presentar 
sus reclamaciones durante el indica
do plazo en la Alcaldía de Carrá-
cedelo y eñ esta Comisaría de 
Aguas sita en Oviedo, (Plaza de 
España, n ú m . 2, 2.°), donde estará 
de manifiesto el expediente de gue 
se trata, para que pueda ser exami
nado por quien lo desee. 

Oviedo, 27 de Agosto de 1962. -El 
Comisario Jefe, Juan González Ló-
pez-Villamil. 
3656 N ú m 1450.-99,75 ptas. 

idminístracíón municipal 
Ayuntamiento de 

. Tareno 
' Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
obras escolares, adquisición de sola
res, compra dé mobiliario escolar y 
aportaciones para construcción Casa 
Cuartel Guardia Civil y otras aten
ciones, según rectificación llevada 
a cabo y teniendo en cuenta que ha 
de cubrirse en parte mediante opera
ción de crédito, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en ei 
artículo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes. 

Toreno, 4 de Septiembre de 1962.— 
E l Alcalde, José Valladares. 3707 

Mirantes, de este término, a petición 
de los vecinos existentes, y como 
continuación al anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, número 118, correspondiente al 
día 23 de Mayo de 1961, de acuerdo 
a lo que determinan los artículos 24 
y 27 del texto refundido de la vigente 
Ley de Régimen Local y el 49 del 
Reglamento de Población, se halla 
nuevamente expuesto al público por 
espacio de 30 días en la Secretaría 
municipal^ a los efectos de oír recla
maciones. 

Los Barrios de Luna, 10 de Sep
tiembre de 1962. — E l Alcalde, José 
Fernández, 3772 

Ayuntamiento de 
tzagre 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza formada por el mismo 
para la exacción de los derechos y 
tasas por utilización del Cementerio 
municipal y servicios que en el mis
mo se presenten, se halla de mani
fiesto al público en el Secretaría mu
nicipal por espacio de quince días, 
al objeto de poder presentar las re
clamaciones que contra la misma 
se consideren oportunas/. 

Izagre, 12 de Septiembre de 1962.— 
E l Alcalde, M. Martínez. 3801 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Tramitado expediente de disolu
ción de la Entidad Local Menor de 

Entidades menores 
Jtinta Vecinal de 

Villaverde de Arriba 
E n el domicilio del Presidente de 

esta Junta Vecinal se encuentra ex
puesto al público el reparta vecinal 
confeccionado con arreglo al presu-v 
puesto ordinario formado para el 
ejercicio actual de 1962 y que ha sido 
aprobado por la Superioridad. Puede 
ser examinado el mismo durante el 
plazo de quince días, durante el cual-
se presentarán las reclamaciones 
oportunas al limo. Sr. Jefe de Pre
supuestos, Delegado de Hacienda, 
a través de esta Junta Vecinal. 



Pasado dicho plazo sin efectuar j 
reclamación alguna, será firme el 
mismo y se firocederá a su cobro por 
el Recaudador que se nombre a di
cho efecto. 

Villáverde, 30 de Agosto de 1962.-
E l Presidente, Eliseo Diez. 3645 

EQ uso de las atribuciones que me 
están conferidas por el Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948, en sus artículos 2, aparta
do d) en relación con el enunciado 

(I) del artículo 42 y ios artículos 733, 
742 y 743 de la Ley de Régimen L d -
cal, texto refundido de 24 de Junio 
de 1955, vengo en dar publicidad al 
nombramiento hecho en el día de 
hoy, de Recaudador d^ esta Junta 
Vecinal de mi presidencia a favor de 
don Leandro Nieto Peña, quien ten
drá como auxiliares a sus órdenes 
a don Julio, don Antonio, don Lean
dro, don José María, don Angel y don 
Santiago Nieto Alba, vecinos de León. 

Y para- conocimiento general de 
las Autoridades, Registrador de la 
Propiedad del partido y contribu
yentes todos, vengo en dar publici
dad de este nombramiento a través 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villáverde de Arriba, 30 de Julio 
de 1962.-Eliseo Diez. 3645 

Junta Vecinal de Destriana 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas para la exacción de 
los derechos y tasas sobre desagüe 
de canalones, se hallan expuestas al 
público, en el domicilio del Presi
dente que suscribe^ por el plazo de 
quince días, durante los cuales pue 
den presentarse contra las mismas 
Ol íanlas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Destriana, 13 de Septiembre de 
1962.—El Presidente, Victorio Ber-
ciano. ••- 3827 

Junta Vecinal de 
Valporquero de Rueda* 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta el presu
puesto- ordinario para el año 1962, 
por plazo hábil de quince días. 

Valporquero, 1 de Septiembre de 
1962. — E l Presidente, Laudeiino Sán
chez. 3643 

Junta Vecinal de Quintanilla del Valle 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1963, durante el 
plazo reglamentario de quince días, 
permanecerá expuesto al público en 
el domicilio del Sr. Presidente de la 
Junta, para que pueda ser exami 
nado y contra el mismo puedan pre 

sentarse las reclamaciones perti
nentes. 

Quintanilla del Valle, 12 de Sep
tiembre de 1962.— E l Presidente, De
siderio Sevillano. 3821 

. •• •_ . .. o. o • _ V 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

un presupuesto extraordinario para 
construccióh de una casa vivienda 
para Maestros Nacionales, durante el 
plazo reglamentario de quince días 
permanecerá expuesto al público en 
el domicilio del Sr. Presidente para 
que pueda ser examinado y contra 
el mismo puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes. 

Quintanilla del Valle, 12 de Sep 
tiembre de 1962.—El Presidente, De
siderio Sevillano. 3822 

Junta Vecinal de Villar de Mazarife 
E n uso de las facultades que me 

están conferidas por los artículos 732 
742 y 743 de la Ley de Régimeñ Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950. texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, en 
relación con el apartado d) del ar
tículo 2 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar publicidad al nombramiento 
de Recaudador de,esta Junta,Vecinal 
recaído en D. Leandro Nieto Peña, 
quien tendrá como auxiliares a sus 
órdenes a D. Julio, D. Antonio, don 
Leandro, D. José María, D. Angel 
y D. Santiago Nieto Alba. 

Lo que se hace constar a través de 
este BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de las Autorida
des, Registrador de la Propiedad y 
contribuyentes todos. 

Villar de Mazarife, 28 de Agosto 
dé 1962.—El Presidente, José Casado. 

3684 

AdminístraGíon de lustíüa 
Juzgado de Primera Instancia 

núm. 1 de León 
Don Mariano Rajoy Sobredé, Magis

trado Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de^Hijos de Melchor Mar
tínez-Ingenieros, S. A., entidad re 
presentada por el Procurador D. José 
Muñiz, contra D, Maturino Alonso 
Gutiérrez, de esta vecindad, sobre 
pago de 1.756,61 pesetas de princi 
pal, más costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en\que 
pericialmente han sido valorados, 
los bienes muebles embargados a 
dicho deudor. 

I.0 Un taladro eléctrico trifásico 
con árbol 220 woltios, 0,25 HP. tipo 
39 A. 15 de 460 r. p. m. núm. 60.909 
Valorado en dos mil pesetas, y 

2.° Un motor eléctrico grupo-
bomba núm. A 83, marca Praf, 250 

woltios, de 0,50 HP. tipo D, p 
se utiliza para elevar agua, en f^6 
cionamiento. Valorado e n ' m ü " 
setos. 11 Pe-

Para el remate se han señalan 
las doce horas del día v e i n t i n ^ 
del próximo mes de Septiembre 
la Sala de Audiencia de esteJu¿en 
do. y se previene a los licitado^ 
que para poder tomar parte en PI 
mismo, deberán consignar previ 
mente en ía mesa destinada al efê  
to, el diez por ciento efectivo de di 
cha tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma y qUe e¡ 
remate podrá hacerse a caiidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiocho d̂e 
Agosto de mil novecientos sesenta 
y dos—Mariano Rajoy Sobredo -
E l Secretario, Facundo Goy. 
3752 Núm. 1463.—128,65 ptas. 

Don Mariano Rajoy0Sóbredo, Magis-
trado Juez de 1.a Instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidosainstancia de Comercial 
IndustrialPallarés,S. A., representada 
esta entidad por el Procurador señor 
Muñiz, contra D. Jesús Blanco Nue 
vo, mayor de edad, casado y vecino 
de esta ciudad, sobre pago de 14.000 
pesetas de principal, más costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y ptír el precio 
^n que pericialmente han sido valo
rados, los bienes embargados a di
cho deudor: / 

L0 Una moto Vespa S., motor nú
mero V. OMS 16.1^6. batidor núme 
ro V T T . 65.047, de 125 CV. matrícula 
L E 14,770, valorada en doce mil pe
setas. 

2. ° Un comedor corriente, chapa
do, compuesto de una mesa, seis 
sillas, ármario trinchero, en estado 
seminuevo, valorado en mil ciu1' 
nientas pesetas. 

3. ° Un arnfario de cocina, tipo 
nevera, con cuatró sillas, también 
esmaltadas. Valorado en seiscientas 
pesetas. , 

Para el remate se han señalado a 
doce horas del día cuatro de Upo 
bre próximo en la Sala de Aua»6» 
cía de este Juzgado, y se VxeVltvll.. lós licitad ores, que para poder toff̂  
parte en e l mismo, deberán crtn 
nar previamente en la mesa desti-

iento nada al efecto, el diez por ciej^ 
efectivo de dicha tasación: que D 
admitirán posturas que n(* ^¡soia 
las dos terceras partes de la ^ cJ. 
y que el remate podrá hacerse 
lidad de ceder a un tercero. tje0j' 

Dado en León, a seis de bep f 
bre de mil novecientos se*I ^-0 
dos—Mariano Rajoy Sobren 
Secretario, Facundo Goy. ^ 0̂ s 
3751 ^ í ú m . U^.- l36-0" p 



MOD Mariano Rajoy Sobredo, Magis-
traClo-Juez de 1.a Instancia del nú-
^gro uno de León y su partido, 
gago saber: Que en este Juzgado 
traInitan autos de juicio ejecutivo 

seOII1ovidos a instancia de «Hijos de 
?uan Crespo, S. A.», entidad repre-
eotada por el Procurador Sr. Cres-
oHevia. contra D. Marcos Gutié-

P.ez Hidalgo, panadero y vecino de 
frobajo dei Camino, en reclamación 
je 5 544,50 pesetas de principal, más 
costas, en cuyo procedimiento y por 
reSolución de está fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por pri-
tjiera vez, término de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos, 
eD cuanto a los inmuebles, y por el 
precio en que pericialmente bandido 
yalorados, ios bienes embargados 
como de la propiedad del deudor y 
que ap continuación se relacionan: 

Io Un aparato de radio, marca 
.(Mundial̂ , cinco lámparas, con vol-
timetro. Valorado én seiscientas pe-

1 setas. 
2.° La Industria de panadería, 

COQ su horno y una artesa, así como 
un estante con cuatro bandejas, rus 
tico, sito en el inmueble señalado 
con el núra. 11 de la caUe de la Igle
sia, de Trobajo. Valorado en mil 
quinientas pesetas. 

3° Mitad de la casa núm. 11 de 
la calle de la Iglesia, en Trobajo del 
Camino, que consta de planta baja 
y principal, de unos 320 metros cua
drados aproximadamente, linda: por 
la derecha entrando, Juan Ramos; 
izquierda, Cruz Fernández; fondo, 
Hros. de Juan Gutiérrez, y al frente, 
calle de lá Iglesia. Valorada esta mi
tad en veinte mil pesetas. 

1° Una tierra de regadío, en tér
mino de Trobajo del Camino, de una 
extensión superficial de unos 360 
metros cnadrados, al sitio de* Las 
jocherás de la Renfe, linda: al Ñor-
«.Manuel Espinosa; Sur, Juan Ro 
n S ^S6' Manuel Espinosa, y al 
nn! ' F.eliPe Santos. Valorada 
Dueve mil pesetas. 

Total asciende la valoración a 
^ 10o pesetas. 
'asP?oauei remate se han señalado 
Octnt S del día veinticuatro de 
dienciaEHPRÓXÍMO' EN ,A SALA DE AU-
Qe a lo,, .etst! Juzgado, y se previe-
tomar n * res' que Para Poder 

I ^Qsien en el mismó, detífefán 
>si!na^r Previamente en la mesa 
^efectiv ai eíecto' eI diez Por cien-*€ adoj:,.,"6 dicha tasación; que no 
Us (i0s JraQ posturas que no cubran 
?ae las c ceras Partes de la misma; 

5 a' cr íM 838 anteriores y preferen-
liedarán Uoudel actor, si existieren, 
!*aSQfe*r lstentes' sin destinar-
? J ' Por , u CIOn el Precio del rema
b a car !ímo que éste podrá ha-

Da^ ,luaad de ceder a un tercero. 
en León, a seis de Sepliem-
mil novecientos sesenta v 

dos.—Mariano Rajoy Sobffcdo—El 
Secretario, Facundo Goy. 
3753 Núm. 1465 —202,15 ptas. 

Juzgado de ^Primera Instancia 
de Sahaíján 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. „ 
Por el presente, hago saber.- Que 

en este Juzgado de mi cargo se sigue 
expediente de apremio con el núme
ro 21 del año actual, contra Eugenio 
Miguel Rojo, vecino de esta villa, 
para efectividad, por la vía de apre
mio, dé la multa de mil cincuenta 
pesetas que le ha sido impuesta por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia, por circular con la 
moto de su propiedad sin el permiso 
de circuláción, en cuyo expediente 
se ha embargado, como de la pro 
piedad de referido multado, sé tasa
ron y se sacan a pública y primera 
subasta, por término dé veinte días, 
los siguientes inmuebles: 

1. a Una tierra, en término de 
Sahagún, al pago de la Virgen de 
16 áreas y 10 centiáreas; linda: Nor
te, Fermín Bango Aguado; Este, Ma
riano Gómez del Río; Sur, senda, y 
Oeste, río Valderaduey, tasada peri
cialmente en la cantidad de mil pe
setas. 

2. aX Otra tierra, en dicho término, 
al pago de Era Calzada, de 21 áreas 
y 50 centiáreas; linda: Norte y Oeste, 
camino de San Nicolás; Este y Sur, 
camino, tasada en la cantidad de 
quinientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
• í 

Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Arco, n ú m 50, el día dieci 
nueve de Octubre próximo a las 
doce horas, bajo la siguientes con
diciones: 

Primera.—Que para tomar parte 
en la subasta, los licitadores, debe
rán consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, que sirve de tipo para dicha 
subasta. 

Segunda.—Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo. 

Tercera. —Que podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

<-. 
Cuarta que las cargas anteriores o 

preferentes, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y 

Quinta. —Que no han sido presen
tados los títulos de propiedad, obran- í 
do únicamente en autos, la certifi
cación de cargas expedida por el 
Sr. Registrador de la Propiedad, la 

3 

cual se halla de manifiesto en Se
cretaría. 

Dado én Sahagún, a ocho de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y dos,—Teófilo Ortega T o r r e s . - E l 
Secretario, (ilegible). 
3757 Núm. 1460.—181,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

E a virtud de lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha dictada en 
carta orden procedente de la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de 
León y dimanante de sumario nú
mero 66 de 1961, violación, contra 
Jesús Várela Vilariño, vecino de 
Quintanilla de los Oteros, se saca a 
pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, bajo jel tipo 
de tasación y bajo las demás con
diciones de Ley. 

Una casa situada en Quintanilla 
de los Oteros^ calle de íâ s Carrete
ras, que linda: Norte, Victoriano Fer
nández; Sur, TimotéÓ Santos; Este,, 
Calle, y Oeste, Victoriano Fernán
dez. Tasada en cinco mil quinientas 
pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de esté Juzgado 
el próximo día 25 de Octubre a las 
doce horas de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte deberá 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
tipo inicial sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

No ha sido presentado título de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlo, encontrándose de ma-, 
nifíesto en Secretaría la certificación 
de cargas. 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere al 
crédito que se ejercita, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Valencia de Don Juan, a seis de 
Septiembre de mil novecientos se
senta y dos. —César Mallo.—El Se
cretario Judicial, Carlos G. Crespo. 
3725 Núm. 1443-133,90 ptas. 



Juzgado Municipal número dos 
de Oviedo 

Don Paulino González García, Ofi
cial habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de Oviedo. 
Certifica: Que en actuacidtaes de 

juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado con el número veinti
séis de mil novecientos sesenta y 
dos, por estafa, contra Manuel Alón' 
so MuñizK recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a 
la letra, dice como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Ovie
do, a diecisiete de Mayo de.mil no
vecientos sesenta y dos. E l señor don 
Félix González Abascal, JuezNMuni-
cipal propietario del número dos, 
habiendo.visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas sobre 
estala, seguidas entré partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública a de
nuncia que présente» D. Mariano 
Morán Requéjo, de 65 años de edad. 
Jefe de E s ación Renfe, hijo de Ma
nuel y de Rita, natural de Puente de 
los Fierros y con domicilio en está 
capital, Estación Renfe, y el repre
sentante de la Renfe, el Procurador 
de los Tribunales D. Secundino Gar
cía Bernardo- Landeta, mayor de 
edad, casado^ con residencia en esta 
capital, y de la otra, como denuncia
do Manuel Alonso Muñiz, de 69 años 
de edad, viudo, minero jubilado, 
hijo de Diego y de Pilar, natural de 
Mi eres .y con domicilio el día de 
autos en Caboalles de Arriba-Viila-
blino y con posterioridad en León, 
Plaza del Cid, núm. 3. 

Fallo: Que debo cotídenár y con
deno al inculpado en estas díligen 
cias, Manuel Alonso Muñiz, como 
autor y responsable de una falta de 
estafa, calificada, prevista y penada 
en el vigente Código Penal, a la pena 
de dos días de arraisto menor, a que 
indemnice a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles en la cantidad de trein
ta y cinco pesetas, valor del suple
mento extendido y al pago de las 
costas procesales causadas; líbrese 
para la notificación de la presente 
resolución al inculpado los oportu
nos despachos. 

Así por esta mi sentencia, jo pro
nuncio, mando y firmo.—E.-Feliz 
G. Abascal.— Rubricado.—Está el 
sello del Juzgado. 

Publicación.'—Celebrando audien
cia pública, fue leída y publicada la 
anterior senttíncia por el Sr. Juez 
Municipal que la suscribe, ante mí, 
en el mismo día de su fecha. Doy fe. 
Paulino González.—Rubricado. 

Lo preinserto concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito en caso necesario. 

Para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León y sirva de notificación al 
inculpado Manuel Alonso Muñiz, en 
paradero ignorado, expido la pre

sente que ñrmo y sello en Oviedo, a 
trece de Agosto de mil novecientos 
sesenta y dos.—Paulino González. i 

3522 * ! 
N461STRATDRA DE TRABAlO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar- | 

tíñ. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. . • I 
Hago saber: Que en las diligencias; 

de ejecución de sentencia que en esta \ 
Magistiatura se siguen con el núm.59 i 
de 1961 —Autos núm. 467 y 549 dé 
1861—, a instancia de D. Antonio 
Rey Pérez, contra D. Crescencio Fer
nández Fernández, por el concepto 
de salarios, he acordado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, tos bienes siguientes: 

1.° Doscientas toneladas de car
bón menudo de antracita, valoradas 
en veinte mil pesetas (20.000,00). 

2 o Seis vagonetas de mina, con 
caja de "madera y rodamiento de 
hierro, valoradas en nueve mil pese
tas (9.000,00). • 

3. ° Cien toneladas de carbón fi
nos de antracitas, valoradas en siete 
mil pesetas (7.000,00). 

4. ° Veinte metro's de tubería de 
hierro, de 3 pulgadas, con brida, va
lorada en seiscientas ¿incuenta pese
tas (650 00). ' 

5. ° Un yunque de unos 30 kilo
gramos de pesó, valorado en cien pe
setas (100,00). 

6. e Setenta y cinco kilos de car
buro, con su correspondiente bidón, 
valorados en ciento cincueóta pese
tas (150.00). ^ ^ 

7. ° Cuarenta peas "de minas, de 
pino y roble, de 3 pulgadas, valora
das en cuatrocientas pesetas (400,00), 

8. ° Trescientos metros de cable 
de acero de 22 mm. valorados en 
mil doscientas pesetas (1.200,00). 

E l aejó de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue
ve de Septiembre, y hora de las doce 
de su mañana, adviniéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tes ^e su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta ios licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal» el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos. —Francisco - José Sa
lamanca Martín, -v- E l Secretario, 
Mariano Tascón —Rubricados. 
3794 Núm. 1468.-162,75 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco. José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en 
Magistratura se instruyen con ln est8 
meros 1.348 y 1.386 de 1961 T-, 
D. Maximino Rodríguez AIo¿^0 ^ 
el concepto de Primas de Segn̂ 01 
para hacer efectiva la cantidad^5' 
37.545,20 pesetas, he acordado la v 
ta en pública subasta de los 
que a continuación se expresan-

Un transformador de doscient 
cincuenta caveas, corruna línea ele9* 
trica trifásica de alta tensión CDe 
cable de tres milímetros, con cin 
cuenta postes y demás elememos 
teniendo una extensión de dos kiló 
metros,valorado todo en la cantidad 
de doscientas cincuenta mil DPSPU. 
(250.000). F et1ls 

Se hace saber al rematante que 
para el levantamiento de los bienes 
deberá solicitar previamente autorü 
zación de la Jefatura del Distrito 
Minero de León. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue
ve de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el ac^o el 20 por 1Ó0 de la adju
dicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tásación como mínima, eí 
Magistrado, en el mismo acto, anun
ciará la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente lo$ 
bienes al mejor postor, quien deberá 
ea, el acto depositar el 20 por 100 de 
la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

E n León, a 12 de Septiembre de 
1962.—F. J . Salamanca Martín.—El 
Secretario, Mariano Tascón.-Rabri 
cados 
¿819 Núm. 1469.-144,40 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A S 

ComunMad de Regantes 
del pueblo de Las Muñecas 
Aprobados por la Junta General 

convocada al efecto, los proye^ 
de Ordenanzas y Reglamentos " 
Sindicato y Jurado de Riegos de 
Comunidad, en sesión celebran* 
día de la>cha, quedar;expuesto* 
públiccrpor término de treinta , 
en la Secretaría de la Junta V e a 
durante las horas hábiles de o » ^ 
para que los interesados que 
seen puedan examinarlos- ¿e 

Las Muñecas, 26 de ¿ 6 9 ^ ^ , -
1962. - E l Presidente de la ^OUJ 
dad. Dalmacio Rodríguez. ^ 
3721 Núm. 1 4 5 3 ^ 4 ^ ^ 

Imorent. de la Dipatac** 
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